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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA EL 10 DE MAYO DE 2024 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3786/2008, DE 29 DE 

DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO 303 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, 
AUTOLIQUIDACIÓN, Y EL MODELO 308 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN: RECARGO DE EQUIVALENCIA, ARTÍCULO 30 BIS DEL REGLAMENTO DEL IVA Y 

SUJETOS PASIVOS OCASIONALES Y SE MODIFICAN LOS ANEXOS I Y II DE LA ORDEN 

EHA/3434/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 322 DE 

AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO INDIVIDUAL, Y 353 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, 
MODELO AGREGADO, ASÍ COMO OTRA NORMATIVA TRIBUTARIA. 

Con el objeto de seguir avanzando en la asistencia al contribuyente y en la mejora de la 

gestión tributaria, la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del 

Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a 

la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, 

introduce la posibilidad de establecer un sistema único para la corrección de las 

autoliquidaciones, regulando con esta finalidad la nueva figura de la autoliquidación 

rectificativa. 

Esta nueva figura sustituirá, en aquellos tributos en los que así se establezca, el actual 

sistema dual de autoliquidación complementaria y solicitud de rectificación. De esta forma, 

mediante la presentación de una autoliquidación rectificativa el obligado tributario, podrá 

rectificar, completar o modificar la autoliquidación presentada con anterioridad, con 

independencia del resultado de la misma, sin necesidad de esperar, en el caso de solicitud 

de rectificación, una resolución administrativa. 

En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, la disposición final tercera del Real 

Decreto 117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y los 

procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio automático obligatorio de 

información comunicada por los operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
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aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 

2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 

2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras 

normas tributarias, modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 

por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, introduciendo un nuevo artículo 74 bis que 

establece la autoliquidación rectificativa como la vía general para rectificar, completar o 

modificar la autoliquidación presentada con anterioridad. 

No obstante, el tradicional procedimiento de solicitud de rectificación de autoliquidaciones se 

podrá utilizar cuando el motivo de la rectificación alegado sea la eventual vulneración por la 

norma aplicada en la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango 

superior y en los casos de rectificaciones de cuotas indebidamente repercutidas a otros 

obligados tributarios a las que se refiere el artículo 129 del Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 

Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

La efectiva implantación de la autoliquidación rectificativa en el ámbito del Impuesto sobre el 

Valor Añadido requiere la adaptación del modelo 303. 

Para ello, esta orden introduce en el citado modelo además de las necesarias casillas para 

identificar la autoliquidación rectificativa y, en su caso, las causas que la motivan, dos 

nuevas casillas. 

La nueva casilla 108, tiene por objeto permitir aquellas rectificaciones para las que no exista 

una casilla específica en el modelo. Esta casilla exclusivamente se podrá cumplimentar en 

aquellos casos en los que la autoliquidación rectificativa se deba a una discrepancia de 

criterio administrativo. 

 cuyo ajuste no pueda realizarse a través del resto de casillas del modelo. El importe de este 

ajuste se tendrá en cuenta en el cálculo del resultado de la autoliquidación (casilla 69). 
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Por su parte, la nueva casilla 111 se crea para permitir que, en los casos de solicitudes de 

devolución, el contribuyente pueda diferenciar las que derivan de la aplicación de la 

normativa del Impuesto de aquellas que se corresponden con una solicitud de ingresos 

indebidos teniendo en cuenta el diferente régimen de unas y otras devoluciones.  

Este nuevo modelo de autoliquidación resultará aplicable por primera vez a las 

autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 303, correspondientes al 

mes de septiembre para los sujetos pasivos con periodo de liquidación mensual, y 

correspondientes al tercer trimestre de 2024 para los sujetos pasivos con periodo de 

liquidación trimestral. Por lo tanto, no podrán rectificarse a través del modelo las 

autoliquidaciones de periodos anteriores a septiembre de 2024, para los sujetos pasivos con 

periodo de liquidación mensual, o al tercer trimestre de 2024 para los sujetos pasivos con 

periodo de liquidación trimestral. 

Esta orden consta de un artículo único, una disposición final única y un anexo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 

efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia. 

Esta orden cumple los principios de necesidad y eficacia jurídica ya que tiene por objeto 

hacer posible la autoliquidación rectificativa introducida en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido por la disposición final tercera del ya citado Real Decreto 117/2024, de 30 de enero. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para 

conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el 

resto del ordenamiento jurídico nacional y comunitario, generando un marco normativo 

estable. 
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El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el Boletín Oficial del 

Estado, se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria en el 

portal de internet del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho 

texto en el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere 

las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 

indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, 

en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 

declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y 

plazos de su presentación. 

La disposición final segunda de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la citada 

ley. 

El artículo 71.4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establece que la declaración-liquidación deberá 

cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para cada supuesto, determine el Ministro de 

Hacienda y Función Pública. 

Las habilitaciones anteriores al Ministro de Economía y Hacienda y al Ministro de Hacienda 

y Función Pública, deben entenderse conferidas en la actualidad a la Vicepresidenta 

Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y 

en la disposición final segunda del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que 

se reestructuran los departamentos ministeriales. 
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En su virtud, dispongo: 

Artículo único. Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la 
que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el 
modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de 
equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y 
se modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la 
que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 
353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria. 

El anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el 

modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto 

sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del 

Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de la 

Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 

autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 

agregado, así como otra normativa tributaria, se sustituye por el anexo de esta orden.  

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» y se aplicará por primera vez a las autoliquidaciones del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, modelo 303, correspondientes a los siguientes periodos de liquidación:  

a) En el caso de sujetos pasivos con periodo de liquidación mensual, se aplicará por 

primera vez a la autoliquidación de septiembre de 2024.  

b) En el caso de sujetos pasivos con periodo de liquidación trimestral, se aplicará por 

primera vez a la autoliquidación del tercer trimestre de 2024.  


